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pREClOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Los '*e la Vovineia .............. año, 50 pías,
^■xtraniern- rim®st*,e, 15; semestre, 30; " 60 ”

J 01 ” 22’50; " 45; ” 90 ”

cuyo pago es adelantado,, se 
^r°vincia1 n- ^l’cccvóii de Talleres <lcl Hospicio 
*°¿ la 18nat^*' ^9’ donde deberá dirigirse 
Bo l e t ín . " csPondencia administrativa referente al
P01" Gir<? P°dián hacerse remitiendo el importe 

L=s cartas „ ° Letra dc fácil cobro- ■ • 
"Cadas v di • -ü'0 contenKan valores deberán ir certi- 

Los "K'das a nombre de la citada lMsj>ccciÓH. 
rr*dos CHi’f','"0!- se reclamen después rte transcu- 
v'rán al -. „ desde su publicación, sólo se ser- 

año enrr-010. r e vfcnta> o sea a 35 céntimos ks 
comente y a <55 ]os de anterioreS.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos j’or cada palabra. Al origin*' 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. . .

Los anuncios obligados al pago, solo se wsertard* 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda dc éste. . . , .. „ „ ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador. por oficio; exceptuándose, según está preve
nido. las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago lo. demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo, ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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est e per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os domingos

’L 0A,iR®n cn la Península, islas adyacentes, Canarias y 
i!as de su T, „ tr,,ca .Suietos a la legislación peninsular, a los veinte 

U|Ro cjyiij 1' "mulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
dc Prov1nJ^S'ClOnSs del Gobierno son obligatorias para la capital 
natro días' 1 'CS ■ riuc sc publican oficialmente en ella, y desde 
tLey de \ raimes para los demás pueblos de la misma provincia.
 ac noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se hje un ejemplar en 
el sitia de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. ■ . . . , . ,

Ix>s señores Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha res|>onsa- 
bilidad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
Cual d“ cada semestre. '

SECCION PRIMERA 

'‘RESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Vu ORDEN
por conformidad con lo propuesto
Co»('af ,lrecc^n general del Instituto Geográfi- 
lo'info 8Stra* de Estadística, y de acuerdo con 
Pesno rn??^0 Por Ia Comisión Permanente de 

y ^edidas,
o‘rcub lYre^,*enc>a ha acordado autorizar la 
tos moa10'1 y uso leSal en España délos apara- 
EL p'lhHn‘es de aceite marca «Satam», tipos 
Reainpi y 3 (aprobado este último por 
con 3 julio de 1929 y modificado
v°lvent V’01"* •la<^ el cierre superior de la en- 
Cond¡('jr ’ (íeb’endo todos ellos cumplir cuantas 
^epyi)]^08 80 establecen en el Decreto de la 
de rKlni\a sobre el uso de aparatos medidores 

de V 7)8 do 24 de agosto de 1932 (Gecda del 
y teniendo en cuenta los Fie- 

las r í,,..-'aNles> para su comprobación y marca, 
"les instrucciones:

deberá examen general del aparato, que 
s‘denoi„ ?ar *a marca, número, nombre y re- 

La del constructor.
^Ue ijev l>a primitiva se colocará en un p’omo 
Plomo ( 1 sparato y la periódica sobre un 
^^iertj'1? ^nmov>lice el tornillo que sujeta la 

Idevar* '? *°8 toPes del recorrido del pistón. 
86,ie d6 an como accesorios estos aparatos una 

hedidas corrientes iguales a las quo 

miden para que el público pueda comprobar la 
medida hecha o exigir se le mida con ellas.

Los derechos de comprobación y marca de 
estos aparatos serán de dos pesetas para los E. 3 
y E. 7, y de cuatro pesetas para el E. 6 por 
estar compuesto de dos cilindros en un solo 
aparato, de conformidad con lo establecido ofi
cialmente para aparatos análogos. ,

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 14 
del Reglamento de 4 de mayo de 1917 para la 
ejecución de la ley do Pesas y Medidas, el cons
tructor de estos aparatos deberá remitir, con 
toda urgencia, 70 copias do la Memoria y pla
no presentados con la solicitud en que pedía su 
aprobación para ser distribuidas entre los Fie
les Contrastes de Pesas y medidas. ,

Lo que digo V. I. para su conocimiento y de 
más efectos. Madrid, 6 de septiembre de 1932. 
P. [)., Enrique Ramos.
Señor Director general del Instituto Geográfico, 

Catastral y de Estadística.
(Gaceía 12 sepliembre 1932).

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDEN
limo. Sr.: Establecidas en la vigente ley de 

Presupuestos diez plazas de Inspectores-Maes
tros, en cumplimiento del Decreto de 2 de oc
tubre último, por el que se establecen nuevas 

' normas de selección para ingreso en el Cuerpo 
i de Inspectores de Primera enseñanza,
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Esto Ministerio ha resuelto anunciar el con
curso restringido a que se retiere el apartado 
b) del artículo l.° del citado Decreto para pro
veer diez plazas de Inspectores-Maestros en las 
condiciones siguientes:

Podrán acudir a este concurso los Maestros 
y Maestras nacionales que cuenten más de quin
ce años de servicios excelentes en la enseñanza 
oficial.

Los aspirantes enviarán sus instancias a este 
Ministerio en el plazo de veinte días, a contar 
desde el de la inserción de esta convocatoria en 
la Gaceta de Madrid, acompañado a la instancia 
de su hoja de servicios y méritos certificada, 
Memoria comprensiva de su labor en la ense
ñanza primaria, informes de la Inspección y 
cuantos trabajos puedan ser tenidos en cuenta 
para la resolución del concurso. Acompañarán 
igualmente recibo justificante de haber abona
do en la Habilitación del Ministerio 30 pesetas 
por derechos de examen.

La Comisión encargada de resolver este con
curso procederá, a la vista de las instancias y 
documentos recibidos, en la forma que previene 
el artículo 9.° del Decreto de 2 de octubre 
citado.

Los Inspectores-Maestros que resulten ele
gidos para el desempeño de estas plazas ten
drán las funciones y gozarán de la situación 
profesional y emolumentos que fijan los artícu
los 10 y II del referido Decreto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Madrid, 9 de septiembre de 1932.—P. D., Do
mingo Barnés.
Señor Director general de1 Primera enseñanza.

(Gaceta 12 septiembre 1932.)

SECCION TERCERA
Núm. 3.879.

Comisión gestora de la Diputación 
provincial de Zaragoza.

Cédulas personales.
Esta Comisión Gestora, en sesión celebrada el 

día 10 del corriente, acordó conceder una últi
ma prórroga del período voluntario de cobro 
de Cédulas personales para el actual ejercicio, 
que terminará el día treinta de los corrientes, a 
las seis de la tarde, dentro de cuyo plazo podrán 
proveerse de cédula aquellos contribuyentes 
que todavía no lo han hecho, y canjear Jas ob
tenidas quienes las hayan adquirido de clase 
inferior a la que les corresponde, sin incurrir 
en penalidad alguna.

Lo que se publica en este periódico oficial 
para general conocimiento. .

Zaragoza, 12 de septiembre de 1932.—El Pre
sidente, Luis Orensanz.

SECCION QUINTA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Dirección general de Marruecos y Colonias.
Para cubrir, entre españoles de ambos sexos, 

de diez y seis a treinta años de edad, quino 
plazas de Telefonistas de la Zona de Proteo o 
rado de España en Marruecos, dotadas con 
haber de 3.000 pesetas anuales, se convoca 
concurso oposición, con arreglo a las condici 
nes siguientes:

L* Los exámenes se verificarán en 
taría general de la Alta Comisaría, en l'etua > 
el día 30 de septiembre y siguientes, versan 
sobre los siguientes temas: . .. 0

a) Ejercicio de lectura ante el micróio 
para apreciar el timbre de voz. , . )r

b) Ejercicio en forma idéntica al antcH 
para apreciar la pronunciación correcta. .

c) Escritura al dictado, que se hará por 
fono para apreciar el carácter de letra y °r 
grafía. .

d) Escritura al dictado, también por telé 
no, para apreciar la velocidad. • r0;

e) Resolución de operaciones aritmética ■ 
lativas a las cuatro reglas elementales, con i 
meros enteros, quebrados y decimales.

f) Ejercicio de Mecanografía al dictado, c 
velocidad mínima de treinta y cinco palaD . 
por minuto.

g) Copia de Mecanografía.
h) Nociones de Geografía Telefónica 

paña y Zonas española y francesa de Proteo . .. 
rado. • , ,

2 .a Aparte de estas materias de carácter^ 
neral, el conocimiento de idiomas, que se 
constar en la instancia y podrá acreditarse n 
diante examen dará derecho preferente para 
ingreso a las aspirantes que lo posean. 

3 .n Igualmente las aspirantes que l10'^.^.. 
conocimientos de Taquigrafía podrán acre*1 
lo en un ejercicio final sobro esta materia } 
aprobación se estimará como mérito P '1 
aumentar la puntuación obtenida. . ]fl

4? Los opositores aprobados tendrán 
obligación de encontrarse en Tutuán el di g 
de octubre próximo. (¡q¡.

5 .a Las solicitudes, dirigidas al cxce ^^^í- 
mo señor Secretario general de la Alta 
saría de España en Marruecos, deberán se1 
tregadas en dicha Secretaría, en Tetuán., 'Uj 
de las catorce horas del día 25 de septie111 
actual. A las mismas deberá acompañar'’1’^, 
documentación personal del interesado y 11 
tidad de 25 pesetas en concepto de deret h11^. 
examen. El Tribunal correspondiente exami 
rá aquéllas y rechazará las que no se ajuste 
las prescripciones legales. ir$

6 .a Los nombramientos del personal ai^ 
bado no serán definitivos hasta después 
ber trascurrido seis muses, de servicio eh'L 
en la Zona de Protectorado, conforme a lo P ■
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6n 61 Estatuto de Funcionarios de la 
tor^lilir1, ? ?e septiembre de 193 3.— El Direc- 

K neral interino, Fernando Duque.
^Gaceta sépliemhHi 1932).

Núm. 3.880. 
Alcaldía de la Inmortal ciudad 

de Zaragoza.

^doOd(q 'J ’ ^'tivo Oliva Martínez, se ha solioi- 
una lin ^Cfn°- Ayuntamiento la concesión de 
y el MUna 0 autobuses entre la plaza de La Seo 

^'«nicomio.
JainieTín|0 PTOP^esto.— Ida: Plaza de La Seo, 
de ,\r ’ a¿a de la Constitución, Coso, Conde 
deDAi; ■a, *>ortillo, Avenida de Madrid, calles 

Reprp188 Manicomio.
de M80/ .^a,deomio, Calvo, Delicias, Aveni- 

ta a: ”d, Puerta del Portillo, Ronda, Puer 
La Libf/.'t? I0’ na^e de Septiembre, plaza de 
ci6nJ ai‘, Democracia, Mercado, Manifesta- 

' Alonso I, Piiar plaza de La Seo.
da fje , • ‘'O las siete déla mañana a la sali 
c^8 m°S ^sp^táculos nocturnos, con dos co- 
^‘enios ^Chevrolet», de 20 11. P., para 20

P(H- — Veinte años.
ofrecida. - Ofrece el solicitante 

Pop i J/.'f*n al Excmo. Ayuntamiento del PóO 
Dq a <‘15 llls ingresos brutos.

^üppt^'^V'V'do con las bases aprobadas por la 
86 anuna>'ll,n eate Ranero de concesiones, 
días, a .Uil al Público que, por plazo de treinta 

o’'? ,!p de la presente inserción en el Bo- 
*a8ofic¡ ,1<.:1AL de la provincia, se admitirán, en 
^on |a n,ls municipales, pliego en competencia 
^^ndo0!!1^69^11 .solicitada para obtenerla, me- 
°8 extr >a"S COI?diciones en alguno o algunos de 

a) ’ l)* mo8 siguientes:
se JU|.a(?1<')ü de la concesión (se preferirá la 

b) p.y''.‘d6 P()r menos años).
8p6b o r  ¿'donación del Avuntamiento en los in- 

C) 'J l,ut°8.
d) (j^^^ad de horario.

C aro luier otra condición que de modo 
. A toda^11.'6 m^s e®oaz servicio.

^Posición de mejora, se acompaña- 
ia Caí. 0 acfeditativo de haber depositado 

^Or Qoche municipal la suma de 3.000 pesetas 
■ ^6adv¡ T16 80 proponga establecer.

r 68 Para l'1!'0 dne la solicitud original y las ha 
t ^bir^ i concesión de líneas de autobuses, se 
t0 c°ptra i Público en el Negociado" de Fomen- 
i $brá de 9 Pre8f3ntaciún de la cédula personal. 
^P’^rte (U del concesionario el pago del 

p *naerción de anuncios.
9 úe septiembre de 1932.— El Al- 

Pérez Lizanu.

Núm. 3.884.

Instituto Nacional de segunda 
Enseñanza de Zaragoza.

D. Paulino Ríus y Gelabert, natural de Zara
goza y director del establecimiento docente 
«Colegio Academia Ríus», ha solicitado la incor
poración de la enseñanza a este Instituto, para 
lo cual ha presentado todos los documentos 
prevenidos por las disposiciones vigentes y que 
a continuación se relacionan:

Instancia, cédula personal, partida de naci
miento, certificado de la Alcaldía de buena con
ducta, tres copias del título de Licenciado en 
Ciencias Químicas, relación del material escolar, 
cuadro de enseñanzas y de profesores, certifica
do del Inspector de Sanidad, certificado del Ar
quitecto municipal, tres planos del local del co
legio y triplicado ejemplar del reglamento.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia a los efectos de los artículos 7.° y 
8.° del R. D. de l.° de junio de 1902.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1932.—El Di
rector, (ilegible). .

SECCION SEXTA

Con el fin de que las comisiones de evaluación 
puedan 'formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1932, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde loa 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo que a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
derecho a reclamación alguna respecto a la cuota 
que se les asigne ni contra la totalidad del re
parto.

Morata de Jiloca
♦ ♦ *

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentario», 
te hallan expuestos al público, en ¡a secretaria 
le cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; pu- 
lendo presentar los vecinos contra aquéllos la# 

- iamariones que estimen convenientes.
Expediente de suplemento de crédito.

3.840.— Romanos
Expedientes de transferencias de créditos.

3 853.— Pina de Ebro
Lista del padrón de edificios y solares.

3.877. — La Joyosa
Matrícula, industrial

3.877. — La Joyosa
Padrón de vehículos con motor mecánico.

3.877,— La Joyosa



532 BOLETIN OFICIAL

Proyecto de modificaciones del presupuesto de 1932. 

3.865. — Tierga
Presupuesto extraordinario.

3.851. — Castiliscar
Repartimiento adicional de la ccntribuclón 

territorial.
3.869. — Calatayud
3.878, — Villalba de Perejil 
3.875. Urrea de Jalón

Reparto de rústica y pecuaria,
3.875. — Urrea de Jalón
3,877. — La Joyosa

Aranda de Moncayo. N.° 3.876.
Por dimisión voluntaria del que la venía de

sempeñando, se halla vacante la titular de Prac
ticante de Cirugía menor de esta villa, con el 
sueldo anual de 450 pesetas, pagadas de los 
fondos municipales por trimestres vencidos, 
más ‘2.300 pesetas de igualas, también pagadas 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias, debi
damente reintegradas y documentadas, a esta 
Alcaldía, en el plazo de treinta días hábiles, 
contados desde el siguienie al en que aparezca 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Aranda de Moncayo, a 13 de septiembre de 
1932.—El Alcalde, Pedro Cabeza.

* ♦ ♦
Por dimisión voluntaria del que la venía de

sempeñando, se halla vacante la titular de Co
madrón de esta villa, con el sueldo anual de 450 
pesetas, pagadas de los fondos municipales por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán las instancias, debi
damente reintegradas y documentadas, a esta 
Alcaldía, en el plazo de treinta días hábiles, 
contados desde el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Aranda de Moncayo, a 13 de septiembre de 
1932.—El Alcalde, Pedro Cabeza.

Borja. N.° 3.883.
Por acuerdo del M. I. Ayuntamiento, se con

voca concurso oposición para proveer una pla
za de Oficial de Secretaría e Intervención que 
en la actualidad se está desempeñando interina
mente, con el haber anual de ochocientas vein 
te pesetas.

Podrán tomar parte en dicho concurso-oposi
ción los españoles varones mayores de diez y 
siete años de edad y menores de cuarenta, con 
referencia al día en que fine el plazo de admisión 
de instancias.

Las instancias de los aspirantes deberán ser 
presentadas en la Secretaría municipal, en ho
ras hábiles de oficina, durante el plazo, de 
treinta días, a contar desde el signient i al de la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia. En el expresado tiempo se 
hallará do manifiesto, en la indicada dependen
cia, a disposición de los interesados, el progra
ma cuestionario de las oposiciones. »

Todos los aspirantes acompañarán a sus ins
tancias certificación de nacimiento del Registro 
civil, certificado de buena conducta expedido

por la Alcaldía del punto de su residencia, y 
certificación del Registro Central do Penados y 
Rebeldes. . .fl

La aptitud física será comprobada median 
reconocimiento facultativo que, en su día, pra 
ticarán los señores Médicos de la Benelicenc 
municipal. .

Toda documentación deberá presentarse reí 
legrada con los timbres correspondientes, y 
instancias hábrán de extenderse en papel de 
clase octava (i‘50 pesetas). „

Las oposiciones darán comienzo el día -i 
noviembre próximo, a la hora que^ oPor.tuI10D 
mente se determinará, y que se hará públicfl। 
la tablilla de anuncios de la Casa Consi8tor' '

El limo. Ayuntamiento ha concedido, co 
mérito preferente, a los aspirantes que jus 
quen hallarse prestando actualmente servid 
como funcionario administrativo en la Corpor 
ción municipal con carácter de interinidad.

Los concursantes deberán acreditar por c 
tificación, haber ejercitado la contabilidad P 
partida doble, debiendo presentar al^ i- 
tiempo los libros necesarios que debió 11°^ 
para ello y que han de ser del puño y letra 
concursante. ,

Los ejercicios de oposición a que serán soi 
tidos los aspirantes, consistirán: 0,

a) Resolver dos problemas elementales 
bre las cuatro reglas fundamentales de la A 
mélica. , ¿g

b) Escribir a máquina al dictado. En c 
ejercicio se tendrá en cuenta la velocidad, 
perfección y la ortografía. . .

c) Contestar en tiempo mínimo de veinti' 
co minutos y máximo de cuarenta, a cinco 
mas del programa-cuestionario que se ios0 
a continuación.

ch) Hacer el extracto de un expediente-
d) Notificar un acuerdo municipal. ¡0. 
Terminado cada ejercicio, el Tribunal v*11 

cará la calificación de los opositores, expon 
do al público su resultado.

La calificación definitiva se verificará sUin'or 
do el coeficiente de los puntos obtenidos P 
cada opositor en los diferentes ejercicios.

Para dar cumplimiento a la preferencia 
el limo. Ayuntamiento a otorgado a favo1^. 
los aspirantes que actualmente se hallen P (¡. 
lando servicio como funcionarios admipi0 
vos interinos en las dependencias municip^i^ 
el Tribunal deberá otorgar a cada uno de je 
un punto por cada trimestre de fraccio1*, 
servicio, que le será computado al verifl^ in 
clasificación. Esta clasificación deflnitiv‘jo? 
realizará el Tribunal después de terminado^ 
ejorcicios, elevando al Ayuntamiento prop0 
de! agraciado. ,i ¿I'

Borja, a 13 de septiembre de 1932.— I 
calde, Isidro Lacleta.

PROGRAMA-CUESTIONARIO PARA 
EJERCICIO ORAL

1. Constitución de la República Esps11^^ 
Quiénes son españoles. — Modo de perde*
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dornas ? l’nic’P'O8, Provincias, Regiones au- 
derecho " ’^^^ración esquemática de los 

dfl j  y ''^eres de los españoles.— Suspen- 
2 fechos y garantías

bles.—*egi8lativa.— Quiénes son elegi- 
los ¿¡n fQ^ao,^n d61 mando.— Inviolabilidad de 

3' I) >i > ^euni6n de las Cortes.
do * r98*dente de la República Española. 

lo oe Quiénes son elegibles. - 
Facultades del Presidente. 

^U«sutución.
t^SQün'o1168 con8tituyen el Gobierno.—Facul- 

■ a Kenor 0|r‘iesP°n^en a* Consejo de Ministros. 
r*os.— h.j'l, 6 *a organización de los Ministe- 

5. L . Consejo de Estado.
^cto df vigente en la actualidad res- 

6. y ^gimen municipal. 
b^ionea10^^-- l'érmino municipal y sus al- 
h PadronV V ia9idcación de los habitantes. — 
6*°8 hahitmiento' — Derechos y obligaciones 
7. » antes de un término municipal. 

^aipal111^™^61110: — Gobierno del término 
SCci6n a  . !on8tit«ción del Ayuntamiento. 
h!sCnes _ _ p alde, Tenientes, Síndicos y Co- 
b **8acior2 , Competencia del Ayuntamiento. 
rilrai.— ()rdenanzas de Policía urbana y 

??n68. ^^^‘^tario. — Idea general de sus fun- 
y Re ) ,eres y atribuciones según el Es- 

9. n te^lamento de 23 de agosto de 1924.
peones — Idea general de sus 
lAito v n Deberes y atribuciones según el 

ilncipalL °glamento de 23 de agosto de 1924. 
°8 derná^ l^^oeptós de uno y otros, relativo 
1(). _ Uücionarios municipales.

de providencias y acuerdos 

b^^OarTo^r8108 raun*c*Pales.— Presupues- 
1(1n ^eluirs ,astos Que necesariamente de

Presupuesto extraordinario. 
la t aia9ntn i 61'?8 preceptos del Estatuto y del 

‘‘Wtamv/6i ^ac*enda Municipal respecto a 
to Re > n •' 6. los presupuestos.
Co m1?- -Pp timiento general. — Partes de que 
bda-^oir ó/'1?01188 8uietas a la obligación de 
la^c^n. — p a Parte personal. — Base de im- 

rte real 6lj80na8 obligadas a contribuir en 
l^l‘avamVn °aaes y rendimientos. — Objeto

Pre^.^^^ut08 de Contribución Territo- 
d() ^‘rja, 13 . Ihares para su formación.

'^Hent® ^Ptlembre de 1932. — El Alcab 
üle’ Isidro Lacleta.

'el pr Cetina. - N.° 3.871. 
bo a “eoretar,n 6 queda expuesto al público, 
^1? °cho di a 'jel Ayuntamiento, y por térmi- 
6lah lllal ttiesaS’iContado8 a partir del día 20 

1 actúa]' r repartimiento adicional para 
^ni^?8 de pl Ormado en virtud de las decla- 
1ll¡. (iPaI a] uta8 formuladas en este término 

d¿¡'y OrdíA^S810 de la Ley de 4 de marzo 
j ^Isinn n ' Ministerio de Hacienda de 

u mea.

Todo ello al objeto de oir reclamaciones que 
se circunscribirán a la asignación de cuotas y 
recargos.

Cetina, 13 de septiembre de 1932.—El Alcal
de, Vicente Cardán.

La Muela. N.° 3.867.
El 24 del actual tendrán lugar en esta Casa 

Consistorial las subastas de ios siguientes apro
vechamientos:

Diez mañana: Pastos Dehesa Cayal, para dos 
mil lanares y cincuenta cabríos. Tipo en alza, 
2.100 pesetas por un año forestal.

Once mañana: Trescientos estéreos de leñas 
menudas: Tipo en alza ciento cincuenta pesetas. 

Si resultara desierta alguna, se celebrará se
gunda subasta el 27 de septiembre, bajo los mis
mos tipos, condiciones, hora y local.

La Muela, 11 de septiembre de 1932.— El Al
calde, Mariano Laviña.

Morata de Jalón. N.° 3.872.
Por acuerdo de este Ayuntamiento, se convo

ca concurso por término de ocho días para pro
veer una plaza de ayudante de Secretaría con 
la gratificación anual de cien pesetas.

Los concursantes dirigirán sus instancias a 
esta Alcaldía, debidamente reintegradas, duran
te el expresado plazo, a contar desde la inser
ción del presente anuncio en el Bo l e t ín Of i
c ia l .

Morata de Jalón, a 13 de septiembre de 1932 
El Alcalde, Miguel Leal.

♦ ♦ *
N.° 3.873

Acordado por este Ayuntamiento Ja reorga 
nización de los servicios del Cementerio muni- 
cipaR se hace saber que los restos cadavéricos 
que yacen en los nichos y sepulturas, y no se 
hayan renovado a sus respectivos vencimien
tos, podrá procederse por los interesados a su 
renovación por término de treinta días, a con
tar desde la inserción del presente anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, satisfacien
do en la Depositaría del Ayuntamiento el im
porte correspondiente, con arreglo a las tarifas 
que hay establecidas; advirtiéndose que trans
currido el indicado plazo, se procederá a la ex
humación de los que no hayan sido renovados, 
depositándose en la fosa común.

Morata de Jalón, a 13 de septiembre de 1932. 
El Alcalde, Miguel Leal.

♦ * *
N.° 3.871.

Vacante por dimisión del que la desempeña
ba, la plaza de sepulturero enterrador, con el ha
ber anual de 365 pesetas, pagadas por mensua
lidades vencidas del presupuesto municipal, se 
convoca concurso para su provisión, por térmi
no de ocho días, a contar desde la inserción del 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , durante cuyo 
plazo podrán dirigir los concursantes sus ins
tancias a esta Alcaldía, debidamente reinte
gradas.

Morata de Jalón, a 13 de septiembre de 1932. 
El Alcalde, Miguel Leal.
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Pina de Ebro.
3,783'

Extracto de los acuerdos tomados'por c je 
. tamiento de esta villa, durante el

julio, que el Secretario que sUSCr‘i\e’ (j0, | 
para su publicación como esta preveni1 • 
Sesión ordinaria del día 2. —• Queda:-on 

rados de las disposiciones contenidas en 3 
ceta» y «Boletines Oficiales». ,

Fué aprobada el acta de la anterior. ^gjii 
Quedaron enterados de la cuenta PrCS 

por los Agentes Rubio y Gómez, c'orreS|*Jaja. 
te al segundo trimestre quedando ap1’11,^^uen*

Acordaron que las existencias de 
ta sean ingresadas en la Caja 
cuenta de lo que este Ayuntamiento au i

Pope 
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e¡ticn 
aPrer

Yc 
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Plaza 
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Instituto Nacional. ., t-jen*
Por el Concejal I). Félix Galligo 8®z( 

ta de haber realizado su comisión a Xa1 
la asamblea que tuvo lugar el día -^.(loí 
último, dando cuenta detallada de los nn 
tomados, mereciendo la aprobación co
miento, autorizándole para que el tl ia co
rriente concurra nuevamente a ultimar 
Iliciones de que sean objeto tales acue^' c¡1[1' 

Acordaron se satisfaga"del Munieipn* ^jyi 
tillad de 155 pesetas 7.") céntimos po1 t.:i- 
ejecutados y extracción de materiales 1 ¡oii' J t -u 
de Pablo Pes, con motivo de su derrum 3u- 11 Di
to, sin perjuicio de que sea reintegrad: u
ma por la viuda del importe del sono ^u- 
se crea oportuno y que por la Deposi | s 
nícipal se lleven a cabo varios pagos. I rv..

Sesión ordinaria del día 9.— Fué ap^ i
acta de la anterior. .n09 cOir

Quedaron enterados de las disposy"1'1 g, 
tenidas en la «Gaceta» y «Boletines 1 '‘'yice111.

En vista de una comunicación d*; ■ 
Cebollero, acordaron por unanimi'l’’^, 
lo indicado por el mismo, respecto u f¡6 qu® 
ción solicitada por Francisco Zumeia « c0,j|i 
sean abonadas seis pesetas por hec jH 
indemnización por los pastos. je j11"'

Aprobaron el extracto de acuerdo 
para su publicación. g^ta dn.
. El Concejal I). Félix Galligo dió cu^ co 
que desde primero del actual habo1 
mienzo a regir la ordenación para 1:1 ,egtín *;1 
ción de cadáveres en el cementerio, ■ 
plano formado, prestando su coró01 
Corporación. , 0 prF',

A propuesta del mismo se acord" ^^fl^ 
da a Ja exhumación de los restos y 
que contengan los nichos que hag'* eJI^ 
quince años que no se ha inhuma^ 0 jiay 0 
tpudiendo renovarlos bajo la tarda T 
ablecida. ¡0

A propuesta del Concejal D. al 2,11 
acordaron por unanimidad se procc ■ 
glo de las agüeras de los Aljibes. , i(/t,fltn99ni

Asimismo acordaron se dirijan L' 'eñof je 
señor Ministro de Agricultura y a n' oyeol^. 
putado, para que no prospere un anui! 
Ley, que según noticias va a presen - 
do la venta de alcoholes de melaba- ^jjgd <1

Asimismo acordaron por unan

St.

5 

^«8

y 

A?
ar" 
I 'm 
fnN 
161? y 

1?si y

í5

V8

|. lH 
i|';i .

í$



HE T-A PROVINCIA DE ZARAGOZA 585
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¡UO10 
,rdos 
mta* 
I cO*

pop ej „ 
tiece^ . nor Alcalde Presidente se disponga lo 
^cuti',1'' Para e* nombramiento do un Agente

]Para hacer efectivos por la vía de 
dolM °. *?8 descubiertos íiue existan a favor 

y dinicipio,
8&n vn^' P°r Ia Depositaría municipal se hicie-

Setón08 p^os'
^aot: I Ord¡naria del día 16.— Fué aprobada 
c»0 la anterior- 

birlas .l °n enterados de las disposiciones con- 
Acop |t n^a Gaceta» y «Boletines Oficiales».

^Saly/1.17011 comisionar al Concejal D. María-
el - r Para soñalar un paso en Talavera 

. ^Ordarn8Ít° ganadoS-
^c íq ! r *n asimismo que se proceda a la ex- 
Na tr. i3 berras de la parte izquierda de la 

Y '“ ‘^dándola al lado derecho.
^OarK* ^c^struyan las aceras que faltan, 

1» a *' e ,r>^ Por WU de su importe con car- 
Aut0H°ns,^ación.

a ^mdn Aznar, de Quinto, para 
c^lUtus1 °S díá8 de *as tiestas una rueda de 

,s- y una barraca para la venta de quin-

ni11'

:í

¿»

,4" 
cO' 

•<1

oce;
■i^

jjoh 
0i'

8 ' 
P1' 

:)J^ 
Jfl11

O»’

¿ I r^Gn'i'111 enterados de la devolución por el 
e-ir8 I r'^la "^Hador del expediente que se elevó 

‘ ^^tei^^ V'maeión de restos del que fué ce- 
li Mir elV^, a*e8ando ser competencia del 

4 10 de la Gobernación, acordando 
i, *°ho ^^J^d.se remita al mismo completan- 

8e ¡h,exPediente con los demás requisitos 
e KQteresan. 
ee? 11 coiCO^°^ue una P,aca en eI cementerio 
'¡i^08 «n ! ? bandado haciendo desapare

as, ' tiernas que signifiquen determinados 

í?11 *a de 22 de junio último, acor- 
ci.'( (iJp^i^dad elevar al señor Director 

11 ntas públicas la oportuna.instan-
eH( . 1° a lh*t s beneficios. 

Dat.aOOrdaron Por unanimidad, recurir 
' ante el 8eñor Inspector Jefe de 

Mi ^sni?. latiza de la provincia, por creer 
ait ,lza 9U6 íe dá en las Escuelas no 

b/ 6 la -laria dd día 23.— Fué aprobada el 
edai()t •erior-

An9® 6h iVV'^ti’tidos de las disposiciones con-
y Boletines Oficiales. •

el ’mas instancias presen-
% aQ Y Gm? l.'lto forestal por Cipriano Se- 
'■Vih la nj'ú|t?an Agúilar, pidiendo condona- 
^toi1‘Itrarj ’ 1116 *68 hié impuesta por rotura- 

Aii^inuni','.- '' Q1 monte Sierra Farled de este 

i'íd '^o  el rt'V*1 ^ecr®tario D. Vicente García 
^^^80 eil (\ Primero de agosto lleve a cabo
(¡^ nt Ja 1°8 mozos del actual reem- 
(St*^9 Ihiv’ia *°8 dahos causados por el tem- 
Ib^dhi 61 Oh? aoordaron por unanimidad se 
Li^Ot a c q ?. 1 uno expediente en reclama

? 0(' titodh, ^,ond¡ente indemnización valo-
b|S'2tladlj,s 6 Perito8 prácticos los perjui- 

, Ceial D. Mariano Salvador se hizo

presente la forma en que debía señalarse un 
paso para ganados en Talavera, quedando así 
acordado.

El Concejal D. Félix Galligo dió cuenta de ha
ber asistido el día 21 a la asamblea que se ce
lebró en Ziragoza,por defensa de los intereses 
de Aragón, quedando enterados.

Sesión ordinaria del día 30.— Fué aprobada 
el acta de la anterior.

Quedaron enterados de las disposiciones con
tenidas en la Gaceta y Boletines Oficiales.

Concedieron a D.a Pilar Sin una sepultura a 
perpetuidad en el Cementerio común, mediante 
el pago de cien pesetas.

Dejaron, para estudios, una instancia presen
tada por Mariano Arcal y Julián Zumeta, solici
tando autorización para edificar en el solar de 
la casa del Soto.

A propuesta del señor Alcalde acordaron ad
herirse a la asamblea que tendrá lugar en La 
Almunia para pedir indemnización al Gobierno 
por los daños causados por las tormentas.

Acordaron asimismo que por el señor Alcal
de-Presidente se disponga lo necesario para 
que el día 17 de agosto tenga lugar una corrida 
de novillos, respondiendo a la tradicional cos
tumbre de este vecindario.

Y por último que por la Depositaría munici- 
■ pal se disponga el ingreso en Ja Caja de Previ
sión la cantidad de 4.500 pesetas sesenta y seis 
céntimos para pago del resto del primer présta
mo y a cuenta del segundo.

Pina de Ebro, 4 de agosto de 1932.— El Se
cretario, Vicente García.

Aprobado^por el Ayuntamiento en sesión de 
hoy tres.—r El Alcalde, Vicente Zumeta.

Trasmoz. N.° 3.870
Por dimisión voluntaria hállase vacante, para 

su provisión en propiedad, la plaza de Practi
cante-Comadrón y de barbero, titular de esta 
localidad, con el haber anual de 110 pesetas de 
titular, pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal, y 1.700 pesetas de las 
¡gualas de los vecinos de dicho pueblo.

Admitiéndose solicitudes en esta Alcaldía por 
espacio de quince días hábiles, contados desde 
el siguiente al en que este anuncio aparezca en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la previncia, debiendo 
acompañar copia del título y de los servicios 
prestados.

Trasmoz, a 12 de septiembre de 1932.—El Al
calde, Juan Pérez.— El Secretario, Celedonio 
Lofenté. ,

Zuera. N.0 3.866.
Acordado por el Ayuntamiento celebrar su

basta para el aprovechamiento de los lotes de 
pastos sobrantes en los mentes de su libre dis- 

' posición y vecinal, se hace saber a todos los ve
cinos que durante cinco días se admitirán cuan
tas reclamaciones sean presentadas contra 
dicho acuerdo; advirtiendo, que no será atendi
da la que se presente pasado este plazo.

Zuera, a 13 de septiembre de 1932.—El Al
calde, Antonio SeraL
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SECCION SEPTIMA Núm. 3.886.

La Joyosa.
I
l

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 3.881.

Zaragoza,—San Pablo.
Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
en providencia de hoy, dictada en el sumario 
número 583-1932, sobre lesiones, se cita a Félix 
Escobedo y Purificación Blasco, que son denun
ciante y denunciada, y cuyo actual domicilio se 
ignora, a fin de que dentro de los cinco días 
siguientes a la publicación de la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia comparezcan 
ante este Juzgado a prestar declaración sobre el 
hecho de autos; apercibidos que de no compa 
reoer les parará el perjuicio procedente en De
recho. ' .

Zaragoza, diez de septiembre de mil nove
cientos treinta y dos. — El Secretario, Vicente 
Lizandra.

Núm. 3.882.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia de esta fecha, 
dictada en la causa número 536 de 1932, sobre 
estafa, ha acordado citar por la presente a Juan 
Pérez Nartos, de oficio pintor, domiciliado en 
esta población, en la casa de huéspedes de Joa
quina Pérez, calle de la Verónica, 21, a fin de 
que comparezca ante este Juzgado dentro del 
término de ocho días, con objeto de ser oído; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio a 
que haya lugar.

Zaragoza, trece de septiembre do mil nove
cientos treinta y dos.— El Secretario, P. H., Il
defonso Fernández.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 3.885.
La Joyosa.

El Juez municipal de La Joyosa;
Hace saber: Que el día 27 del actual, a las 

once horas, se celebrará en el local de este Juz
gado una segunda subasta, con la rebaja del 
25 por 100 de su valor, de las fincas embarga
das en la ejecución de cierto juicio verbal a 
D.a Vicenta Grasa, viuda de Antonio Tris, ve
cina de Gurrea de Gállego (Huesca), las cuales 
se reseñan en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 13 de 
agosto último.

En dicha subasta se observarán las prescrip
ciones establecidas en la ley, de Enjuiciamiento 
civil. . .

La Joyosa, a cinco de septiembre de mil no 
vecientos treinta y dos.— Pío Ramiro.

El señor Juez municipal de La Joyosa )rl'ieO’
Hace saber: Que el día 26 de 

tes, a las once horas, en el local <lo 
gado y bajo las prescripciones es a 
en la ley de Enjuiciamiento civil, se ^0? 
la primera subasta délos bienes em ; & rí 
a D. Bonifacio Cubel, vecino de p^es^ 
hacer pago de las responsabilidades J ^8iqa8 
en cierto juicio verbal civil, cuyos bi ' 
se hallan en poder de D Manuel C'i<1 1 
ciño de dicho Belchite, son los siguicn - pe*

tableo' i

I 
t 
I

p 
f

r 
v 
d

Dos pares de ruedas nuevas para ca
rro grande, completamente termina
das con sus cellos de hierro: valora- i 
das en................................ ' í'' ¿ 

Un par de ruedas de la misma clase . 
tamaño, enrajadas y sin cellos: en - ■ v 

65^
Total ........................

La Joyosa, a dos de septiembre de 
cientos treinta y dos.— Pío Ramiro.

Núm. 3.887.

mil

Utebo.
El Juez municipal de Utebo; .orv'v^'\

Hace saber: Que el día 25 de los ' zggdj j 
a las once horas, en el local de este■ • 0Q liu” 
bajo las prescripciones establecidas 
de Enjuiciamiento civil, se,celebran V¡1 
subasta de seis mesas de mármol mr 
radas en doscientas cuarenta peset-s* 
gadas al vecino de Letux D. Marcea (-i 
ejecución de sentencia de juicio x cu 
que se le ha seguido en reclamado 
dad. mil Hpgf

Utebo, a ocho de septiembre * ’ ¡^s-^ " 
cientos treinta y dos.— Sabas Arm 
su mandado, José García.

PARTE NO OFICIAR

Núm. 3.859.

Sindicato de Riegos de Rueda |f

Para dar cumplimiento a lo d111' 
Ordenanzas del mismo, en su rg j í 
convoca a Junta general ordinm ^' Cu1;
18 del actual, en primera convoca 
no concurrir número suficiente ei 0j d j 
celebrará en segunda convocatoi yt 
del mismo, tomándose acuerdos c
que concurra. CoD9V ,

El acto tendrá lugar en la Da - 
de esta villa. ,

Rueda de Jalón, 8 de septieniu y
El Presidente, Fausto Martín. 1

IMPRENTA DEL HOSF1Cl
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